
N ú m e r o  4442. JUEVES 12 DE NOVIEMBRE DE 1846. Diez c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.
`PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q . D. G .) y su augusta 
Real fam ilia con tin ú an  en  esta corte  sin  novedad en  su 
in teresan te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de gobierno, — Circulares.

Al gefe político de Badajoz se dice con fecha de hoy 
eje Real orden lo siguiente:

«Remitido aT Consejó Real el expediente de com peten
cia suscitada en tre  ese gobierno político y el juez de p ri- 
imVra iíKStaTicia de Viiln nueva de la Serena sohre no  ̂ po
der aprovechar D. Sebastian Carrasco, vecino de Don Be- 

yeidias de-la. dehesa Boyal del puebjo cle Y illar de 
Retía con lo demás” que 'resu lta  del'expediente', lia consul
tad o , después de oir á la sección de G racia y Justic ia , lo 
siguiente:
i IYjsC-)s:el expediente y dos autos respectiva m ente rem i
tidos por el ge fe político de Badajoz y el juez de prim era 
i lista ncia d e V ilhiniieva d é la  Se re n a , d e l os cu a les resulta 
que Sebastian Alguacil Carrasco adqu irió  en 1840 a 
censo' etifrtéoticoy en* pública subasta vhrjos terrenos peri 
tenecientes á los propios de la villa de Y illar de Rena, 
i'ttu el gra va me 11 á que estaban sujetos de ad m jtjr á pas
ta r  el ganado tic labor de sus vecinos: que practicadas por 
Carrasco varias diligencias para libertar su adquisición de 
é te gravam en, logró por fin que la diputación p rov in 
cial le concentrase sobre una dehesa denom inada Boyal, 
com prendida en dicha adqu isic ión , y que mandase hacer 
la correspondiente rebaja en el canon y la oportuna tasa
ción al efecto: que en su cum plim iento se lasaron las yer
bas del disfrute particu lar de Carrasco en 400 cabezas; 
mas como introdujese, andando  el tiem po, un num eró ma- 
vnr>, acordó el «ayuntamiento de dicha villa en 25 de Enero 
del corriente año se le previniera que lim itase el uso de 
su derecho á lo de term inado , ba jo apercibim iento de ser 
lanzadas de la dehesa las cabezas de exceso: que in len ta- 
do en consecuencia por Carrasco ante el referido juez, y 
adm itido  por este* u a in te rd jc ta  de, m anutención resultó la 
com petencia de qutTse tra ta , prom ovida por el ge fe político: 

Visto el art. 80, párrafo 2? de la ley m unicipal vigen
t e , que atribuye á los ayuntam ientos arreg lar por me
dió de acuerdos el d isfrute d e  los pastos com unes^

Yista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, expedida 
de conform idad con lo consultado por el tribuna l supre
mo de Justic ia , para co rtar el abuso de oponer interdictos 
de m anutención y restitución á providencias adm in istra
tivas de los ayuntam ien tos:

Considerando que la del de Y illar de Rena es in d u 
dablem ente ele esta c lase , porque no. teniendo o tro  ob
je to  que sostener el arreglo del disfrute de las yerbas de 
la dehesa Boyal decretado por la d iputación de la p rov in 
c ia , salvando asH  a parte de ella^ correspondiente al ga
nado  de labor del com ún de vecinos, está com prendida en 
el citado art¿ 80 , párrafo  2? de la ley de ayuntam ientos, 
por lo cual es im procedente, según la Real orden tam bién 
c itad a , el in terd icto  que ocasionó esta competencia ;

Se decide á favor del gefe poiitieo de Badajoz, á quien 
se devuelva sú expediente con lo» au tos, dándose al juez 
de prim era instancia de Villattueva de la Serena conoci- 
rnien-to de esta decisión y sus motivos,

Y habiéndose dignado S. M. resolver conto ‘parece al 
Consejo, lo digo á V. S. de Real orden , coii remisión de’J 
expediente, para su inteligencia y efectos correspondien
tes «í su cum plim iento.»

De Real ó rd e n , com unicada ppr el Sr. M inistro de la 
G ob ern ac ió n , lo traslado á V. S. para que lo tenga pre
sente en casos análogos.- Dios guarde á V. S. muchos anos. 
M adrid 22 de O ctubre de 184G.^=EI subsecretario , Pedro 
María Fernandez V iU averde.=Sr. gefe político de....

Al gefe político de las islas Baleares se d ice con fecha 
de,hoy de Real órden lo que s igne:

«Remitido al Consejo Real el expediente de conípeten-

cia succitiada en tre  ese gobierno político. y el juez de prl- 
lancia dé Manacor sobré conocim iento del recurso pre
sentado con motivo dé hf nueva línea dada á un caniino 
Vecinal, térm tño de Petra , $n Mallorca, ha consultado, des
ames de o ir á la Sección de Gracia y Ju stic ia , lo siguiente:

Vistos el expediente y los autos respectivam ente re» 
m itidos por el gefe político de las islas Baleares y el juez 
de prim era instancia de Manacor , de los diales resulta., 
que Nicolás Niaolau acudió á este en 10 de D iciem bre de 
181 i exponiendo que Juan  F o ijt, poseedor en el térm ino 
de Petra  de una finca que de o tra  de la propiedad del 
expolíente divide una sólida, á pr texto de rectificar esta 
le había dado dirección por den tro  de aquella inu tilizán 
dole dos h igueras: que adm itida la inform ación que sobre 
esto oí rec io , y ..-amparado en su vista por el juez en la poa 
sesión como lo solicitaba,, compareció Pont m anifestando 
que con el objeto de constru ir e n  su finca un paredón 
que la dividiese de la Ind icada senda pidió al ayunta-; 
m iento cíe aquel pueblo que por medio de la comisión de 
obras; señalase la dirección del paredón y la anchura de 
la sen d a , lo cual verificado se p roced ida la construcción 
dé la obra proyectada, que Nicolás Ni cola tí derribó  luego, 
sem brando por su parle hasta én la senda: que habiendo 
Fónt recurrido  en queja al ayun tam ien to , acordó este que 
se estuviese á lo practicado por la com isión ; y habiendo 
d^do noticia de todo lo ocu rrido  al gefe político, y a n u n 
ciado está gestión al juéfei, prom ovió aquel la competencia 
dé que se t r a t a :  ̂ i . . .  . f"'“

Yisto el párrafo  4?i a rt. fe 2 de la ley de ay u n ta 
m ientos de 14 de Ju lio  de 1840, reproducido sustancial- 
m énte eq el párrafo  3?, art. ;80 de la de 8 de Enero 
de 1845 , en cuya v irtud  correspondía á estos cuerpos, y 
corresponde ahora, el cuidado , conservación y reparación 
de los cam inos y veredas vecinales:

Yista la Real órden de 8 dé May© de 1839 , expedida^ 
de conform idad con lo consultado por el supremo tr ib u 
nal de ju s tic ia , y an te  la cual no puede justificarse la 
adm isión de interdictos de m anutención y restitución, 
m otivados por acuerdos adm inistrativos de los ay u n ta 
mientos :

Considerando que es de esta clase, sin la m enor duda, 
el que dictó el de Pe trá  en el presente negoció según las 
dos citadas leyes, é im procedente por ello conforme á la 
Real ó rd e n , tam bién citada , el interdicto  á que dió 
ocasión y que motivó esta competencia;

Se decide á favor del gefe político de las islas Ralea
res, á quien  se devuelva su expediente con lo» autos, 
dándose 'co n o c í m iento al juez de pirimeYa instancia de 
Manacor de esta decisión y sus motivos.

Y habiéndose d ignado S. M. resolver como parece al 
Consejo, lo digo á Y. S. de Real ó rd en , con rem isión del 
expediente, para su inteligencia y efectos correspondien
tes á su cumplimiento.»

De Real o rden , com unicada por el Sr. Ministro de la 
G obernación de la Península , lo traslado á Y. S. para que 
lo tenga presente en casos análogos. Dios guarde á Y. S. 
muchos afiosr Madrid .22 de O ctubre de 1816.=  El subse
cretario , Pedro María Fernandez V illaverde.=Sr. gefe po
litico de..,,.

Sección de instrucción pública.-Negociado núm. 1.-Circular.
H abiendo presentada la comisión de clasificación de 

catedráticos del reino el proyecto de escalafón de los que 
han sido declarados propietarios á consecuencia de lo dis
puesto en la Real orden de 30 de Enero últim o, como 
com plem ento al form ado por la misma en 12 de Mayo, 
se lia servido m andar S. ¡Vi. que se publique conform e á 
lo prevenido en la regla 8} de la Real orden de 22 de 
Noviem bre cíe 1845, señalando hasta el -día 15 de D icieni' 
b re próxim o venidero para que los interesados puedan ha* 
eer las reclamaciones que les convengan, á fin ele"que en 
seguida se proceda a la publicación del escalafón general 
y definitivo.

De Real orden lo com unico á V. S. paraí su in teligen
cia y efectos correspondientes Dios guarde á Y. S. muchos 
anos. Madrid 5 de Noviembre de í8 4 6 .= P id a l.-  Sr. rec 
tor de la universidad de...

Comisión dé clasificación de Catedráticos del r e i n o s  
Excino. Sr.i Formados y rectificados por está comisión los 
escalafones de antigüedad y de categorías de los profeso
res de las universidades del reino, que por v irtud  de Rea
les nom bram ientos obtenían sus cátedras en propiedad al 
establecerse el p!aii de esiüdios v igen te , ha debido proce
der a clásifiqar 4rínnhie4i á los interinos y sustitutos que 
con posterioridad hail sido declarados propietarios, con 
arreglo- á lo prevenido en la Real órden de 30 de Enero, 
y procurando llenar este deber con la im parcialidad V rec
titud con que Cree haber realizado las anteriores clasifi
caciones, tengo el honor de eleVar hoy á ulanos de V. F. 
esta tercera lis ta , c o m p m isiv ad e  52 cated rá ticos, que 
cotí; la de los antiguos incluidos eil la p rim era , y trcS 
ni a 3 de esta clase que posteriorm ente acreditaron su de
recho, Completan 256 profesores de escala ; y aunque de
ben ser 301, cree la comisión que los restantes corres
ponden á las cáLedras que han salido á oposición, faltan 
do solo para perfeccionar el cuadro general de ca ted ráti
cos clasificar á los de sueldo fijo , para lo que tampoco 
tiene esta jun ta  instrucciones ni comisión por ahorcó

Presentadas árdüas cuestiones sostenidas por algunos 
interesados con grande em peño y fuertes raciocin ios, Cre
yó la ju n ta  halla r en las reglad'dudas norm a segura para 
sus procedim ientos, y que aplicándolas Con lealtad , podría 
proponer acertadam ente á Y . E. el lugar que compete á 
cada uno de aquellos profesores, opinión que ve hoy rea
lizada puestó que á pesar de las omisiones y descuidos w 
que me he referido en mi com unicación de 1? de Julio, 
soló se duda ya el sitio que corresponde á unos 30, habién
dose conform ado todos los demás con el que la comisión 
les habia prim itivam ente señalado, y se prom ete que ob
tendrá igual aquiescencia para este nuevo trabajo, á pésar 
de estar casi lim itadas las instrucciones á los tres• últimos 
renglones del-art¿.9? ele la Real orden de 30 de Enero*

Por ellas, y ségün ellas, ha colocado después de los an 
tiguos catedráticos á estos de nueva creación, sin tener en  
cuenta para la respectiva precedencia la fecha de ella , y 
si tan solo la de sus nom bram ientos para in terinos en los 
que lo eran, y el núm ero de años de enseñanza en los (pie 
han  sido solo sustitutos, prefiriendo siem pre aqjieílosí á es
tos, peroá todos otra tercera clase de catedráticos que tam 
bién son nuevos, aunque ya lo han sido en propiedad a n 
teriorm ente, y han dejado de serlo por efecto de reformas, 
por renuncias, por desistencia ó por otras varias causas: 
la junta ha reconocido que estos catedráticos, que no han 
podido figurar en la lista de los a.níiguos porque no e n 
señaban en  D de N oviem bre, habiendo récuperado des
pués este carácter, que algunos habian adquirido  por opo
sición, debieran por lo menos anteponerse á los interinos 
puros, asi como estos, según la R al ó rden , se prefieren á 
los sustitu tos, sea cual fuere su antigüedad y servicios, y 
en tal concepto ha creído deber colocarlos á la cabeza de 
esta IL ta , sin perjuicio de intercalarlos en el lugar que 
íes corresponda en la de los antiguos- si S. M. resolviese 
que, revalidada zahora su an terio r p rop iedad , son acreedo
res á que se les considere toda la antigüedad qüe por su 
prim er nom bram iento les per enéceria , para cuyo casóse 
presentan rebajadas ya las in terrupciones, y se tienen eri 
cuenta los motivos y circunstancias en que dejaron la ca r
tera  , aplicándoles las disposiciones especiales que los com 
prenden según el resultado de los respectivos expedientes.

Con estos al frente se prom ete la com isión justificar 
ante el G obierno y an te  los particulares que lo exijan 
todas las resoluciones que p ro p o n e ;1 y si sus raciocinios 
no fuesen suficientes, p ron ta está á rectificar sus juicios 
con docilidad y buena f e , siem pre que comprenda que 
han sido e rrados, entendiendo  por tanto que tam bién 
este trabajo  deberá pub licarse , prefijando un térm ino 
para im p u g na rlo , y dando con él fin asi al escalafón de 
profesores, al que en su dia se podrán agregar los que, 
aunque ño son de escala, form an sin em bargo parte del 
m agisterio universitario  , y quedará completo el cuadro 
general que el G obierno se ha propuesto form ar de todos 
estos catedráticos debidam ente clasificados.

Dios guarde á Y. E. mtlchos anos. M adrid 5 de O c
tubre de 1846.=^Excmo. Sr. ^F ranc isco  Tames H ev ia .=  
ExcniO. Sr. Ministro de la G obernación de la Península.
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A

NOTICIAS EXTRANGERAS
FRANCIA.

*  ' . %
París 4 de Noviembre,

Los Príncipes y  las Princesas de la familia R e a l, deseó- 
sos de bacer un regalo á la joven duquesa de Motilpeusier; 
han concebido el pensamiento de presentarla un álbum , conte
niendo diseños hechos de mano de todos los artistas franceses 
mas nombrados en el día. Cuarenta y tres composiciones, fcüya 
mayor parte tienen la importancia de Cuadros concluidos , en
tran en esta elegante y  preciosa colección. ( Debats.)

NOTICIAS NACIONALESOrense 5  de Noviembre

Los efectos de la amnistía, que tan injustamente Cehstirárón 
los implacables enemigos del actual Ministerio, se van dejaudó 
sentir con gozo de los que reciben sus beneficios, ptiés acabo de 
ver una carta escrita en V igo en que se dice que ayer dosem* 
barraron en este puerto los qu e , comprometidos en la bullanga 
de A b ril, se refugiaron en el vecino reino, añadiéndose en ella 
que al saltar á tierra bendecían á manos lleuas á SS. MM. y á 
los dignos consejeros de la corona que les habiau abierto las 
puertas de su patria, maldiciendo á los que los hubieran sedu
cido a la rebelión, deseando volver á merecer la confianza del 
Gobierno. Los mas son carabineros y guardias civiles, y  algunos 
paisanos ex-mil>cianos nacionales que tenian en la horfandad y 
la miseria á sus familias, (Jmpi)

Guriezo 5 de Noviembre,

E l ilustre ayuntamiento constitucional de este valle de G u
riezo, en la provincia de Santander, liel interprete de ios senti
mientos de sus representados, que fuerou los primeros en tomar 
las armas para defender la causa constitucional, y en sellar con 
su sangre la mas decidida adhesión que tienen al trono legítimo 
de S. M. la Reina nuestra Señora (que Dios guarde), quiso tam
bién ser de los primeios pueblos de la monarquía eu celebrar 
con regocijos públicos la fausta noticia de los augustos enlaces. 
Pero un temporal que ha durado todo el mes de Octubre ha si
do el motivo de que nada se haya hecho hasta el 5  del actual, 
en que por disposición del ayuntamiento hubo en celebridad de 
las excelsas bodas una solemne función de iglesia con Te Deumf 
repique y volteo general de campanas, salvas, convite á los RR. 
párrocos y particulares, una corrida de toros lidiados por tauro
maquias de Balmnseda, que aquí son los mejores, abundancia 
de banderillas de fuego y cohetes, terminándose después la di
versión 7 á que asistió un inmenso gentío de este valle y  de los 
pueblos lim ítrofes, con tamborilero de Silbo y bailes públicos; 
y  habiéndose observado todo con el mayor orden, a legría , com 
placencia é incesantes vivas á los augustos esposos*

MADRID 12 DE NOVIEMBRE.
— asa, ii ■ i ■ i .— i— — . ■. 

Tratado completo de matemáticas, por D. Agustín 
Gómez Santa María,

Acaba de ver la luz el 4? tomo de este tratado, consagrado 
exclusivamente á la geometría analítica y á la trigonometría es
férica.

Cuando se trata de obras como la presente que tanto influ
jo  deben ejeicer en la enseñanza, seria necesario para juzgarlas 
con acierto emplead’ en su examen tanto tiempo como el que es 
preciso para escribirlas, puesto que no se debe limitar aquel á re
conocer si el leuguaje es claro y correcto; si las ideas se suceden 
con la más rigorosa lógica, dotes que hallamos, y sea dicho de 
paso, en el libro del Sr. Santa M aría, sino que debe lijar tam
bién la atención el crítico en los beneficios que resultan de la 
publicación para la juventud estudiosa, en las ventajas del nté- 
todo que se propone sobre los ya conocidos, y en la manera en fin 
sentenciosa, por decirlo asi, cou qu e se presentan todas las pro
piedades, manera que tanto 'influye en que se aprendan pronto y  
se conserven indelebles en la memoria.

El juicio respecto á la bondad de la obra esta casi formado, 
y  no puede menos de ser favorable á su autor, toda vez que se 
considere que ni en lina sola de sus páginas se ha abandonado el 
sistema de colocar cada proposición aislada de las que le son in 
mediatas, haciendo su demostración ó investigando su existencia 
á renglou seguido; siendo de notar que la parte mas importante 
hoy de este tratado, cual es el análisis del espacio, está tomado del 
de Leroy, tan ventajosamente conocido y  apreciado por todos los 
matemáticos españoles.

Otra de las consideraciones que se debe tener en cuenta, y 
que realza mucho el mérito de la obra eu cuestión, es que el ra
mo que abraza se estudia al presente con una extensión que so
lo se hallaba eu las obras francesas, las cuales ofrecían, sobre rl 
inconveniente del idioma , el casi insuperable del método. Por eso 
creemos que esta obra será adoptada con preferencia á otras por 
sus innegables ventajas para la enseñanza.

Pero si es digno de encomio el tratado por su mérito intrín
seco, no es menos laudable la modestia con que se presenta el 
autor á ofrecer al público el sazonado fruto de sus adelantos. Ni 
una frase, ni una palabra se lee en el texto ni en la advertencia 
preliminar que indiquen que tal demostración ó construcción, 
qué el giro de un razonamiento ó una consecuencia exacta ú opor
tuna son creaciones suyas; y  sin em bargo, entre los proble
mas determinados é indeterminados se hallan procedimientos ori
ginales, como el de buscar una media proporcional, y otro no me
llos elegante y sencillo de hallar la ecuación de la tangente á un 
círculo, procedimientos que prueban de una manera evidente la 
especial inteligencia del autor.

Cuando una ciencia se halla en su apogeo, como sucede con 
la de las matemáticas, los descubrimientos é invenciones escasean 
mucho, y son tanto mas diíiciles y raros tratándose de la aplica

ción de la análisis á la geom etría, ciencia érí qde ptiede (lécitaéfj 
sin emitir una opinión aventurada, que todo se ha hallado ya* 
Por esta razón es tanto mas apreciable el trabajo del Sr¿ Santá 
M aría, en el cual sus conocimientos batí tenido que Vencer nó 
pocas dificultades, y que no dudarnds habrá sorprendido agrada
blemente por lo inesperado á los amantes de la Ciencia;

■a-nr t  -i - ., f i r i r  u - -  v i

Como una miiestVa del desarrollo á cjiie ha ilégnklo el 
establecimiento tipográfico del conocida y apreciable edi
tor Sr; Mellado* y coirío un honroso testimonio de la afi
ción que va cundiendo eti España én todas las ciases ha
cia la lectura, insertamos á continuación parte de un 
prospecto que por dicho editor se acaba de publicar, pues 
al mismo tiempo que su contenido enterará á nuestros 
lectores del estado de lás liiinier'üsas publicaciones que dan 
a luz las prensas del Sr* Mellado * hará formar una idea 
aproximada del crédito y prosperidad del éstablecimicntri 
de la calle de Santa Teresa , que es hoy sin disputa en su 
clase uno de los primeros de Espaílá. Dicen asi algunos 
trozos del prospecto i

BIBLIOTECA POPULAR ECONÓMICA.

tíña publicdcion que Óüenta én España pór años Sü exlstenoiíi 
y por miles los suscritores * no necesita recomendarse: i lla sola 
pot si se recomienda. Désde Marzo dé J844 está saliendo á lu¿ 
nuéstra Biblioteca , y la colección completa forríia hoy un total 
de 53 voluinenés, de los cuales seis b'éuiós repartido gratis bajó 
diferentes Conceptos. Nuestros volúmenes, Oór el númefo de pági
nas, por su organización especial y poé e’l carácter de letra qué 
usatnós, clara y compacto á la vez, contienen, comó fodó el mundó 
sabe, tantá lectura como cuatro tomos regulares, y sin émbaigot 
su precio es tan ínfimo que cualqub ra los puóde adquirir fácil
mente sin sacrificio ni csluerZo. Referimos hechos hartó público* 
y notorios para abrigar reCelo de que puedan interpretarse mal 
nuestras palabras; y  si la popularidad Casi fabulosa que hemos 
alcanzado en esta empresa nos lisonjea, no es lauto por lo que á 
nuestra gloria y provecho individual atañe, como por lo qué 
tiene de honrosa para nuestra patria, tan injustamente calum 
niada pot propios y extraños. A los que uos miran Con insultan
te desden ú ofensiva compasión, á los que hasta el sentido co 
mún nos niegan, á los que supouen que en E s p a ñ a  nó se lee, por 
no concedernos siquiera esta cualidad altamente civilizadora, te
nemos un ejemplo que oponerles: la Biblioteca popular, qué 
sola, sin mas protección ni apoyo que el apoyo público, luchan
do con todo género de obstáculos y cou todo linaje de contra-* 
rjedades, ha sabido conquistar un puesto, que sin mengua acep
tarían algunas de las nías lamosas publicaciones de Otros países 
que ron tan inmensos recursos cuentan, y cuya civilización justa
mente admiramos. En este resultado estriba nuestro Orgullo; peró 
orgullo noble, patriótico, nacional, que ni nos ciega ni nos ofus- 
ca, y solo sirve para estimulamos á redoblar los esfuerzos á fió 
de hacernos dignos de la confianza que se nos dispensa* Tenemos 
dadas muchas pruebas de desinterés y afecto hacia los que n »s 
favorecen ; pero aun las preparamos mayores, y si cabe mas posi
tivas: al tiempo y á los que nos sigan eu uuestra agradable y hon
rosa tarea apelamos para que juzguen de la manera cómo llena-* 
mes este compromiso*

R E F O R M A  E SE N C IA L

Nuestros antiguos y  constantes lectores recordaran qué ert 
su piiucipio la Biblioteca constaba solo de una sección, y qué 
déspues añadimos la segunda para abrazar todo lo bueno qué 
cabe en los dos génerós en que sin violencia ut esfuerzo pue
den dividirse las produéiórtes deí éntenJirriieifto Humanó, obra» 
de estudio y obras de recreó*

El pensamiento era bueiio, y  cotilo tal hallo favdrablé aco
gida en el público; pefo al tiempo de realizarlo hérrfos locado 
en la práctica inconvenientes giaves, tanto mas aten líbíes, cuanto 
que redundan en perjuicio del público mas bien que eu menos
cabo de nuéstros intereses, El principal de estos incónvenienteá 
ha sido el no póder dar ,  cómo nos proponíamos, las obras mó^ 
demás de nías voga eu Francia antes, ó tan pronto al menos, 
como cualquiera otra empresa, y esto itó por miesíru cólpa sino 
por un delecto de organización, qóé es el qUe nos proponemos 
corregir. La experiencia ha demostrado que los autores franceses 
de inus nota, como Domas, E. Site, Jorge Sand, F. Soulié ¿fe., 
publican sus obras, primero que de otro m odo, en folletines dé 
los periódicos políticos, y que las publican lentamente, porque á 
los editores de estos periódicos, que pagan una cantidad crecida 
por la propiedad, les conviene dilatar la inserción para mantener 
vivo el Ínteres de sus suseritores, precisamente lo contrario dé 
nuestro sistema , que consiste en dar mucho en corto espacio y  
breve tiempo, como eu poco precio, y en esta diferencia estri-* 
ba toda la dificultad.

Esperando á que concluya una obra francesa para empezarla 
nosotros, como los periódicos de Madrid y las domas empresas 
que no timen que sujetarse á las condiciones que la nóesíra 
la han publicado y a , resulta que nuestros suseritores, ó ti-neu 
que tomarla en otra parte, pagándola mucho mas cara, ó á  
esperan que se la demos, la reciben cuando ha decaído el interés 
y  aliciente del primer momeulo; en una palabra, cuando ya 
todo el mundo la ha leído. Si por el contrario se la damos según 
podemos reunir original para llenar un lom o, desde la publica
ción de este al inmediato tiene que pasar mucho tiem po, y  uós 
vemos precisados á mezclar otras obras para no interrumpir la 
marcha establecida, circunstancia que ocasiona, entre otras difi
cultades, la de complicar la contabili lad de un modo espantoso, 
sin que en el último extremo se» mucho el adelanto; porque 
como nuestros tomos absorven infinita materia, mientras reuni
mos la bastante para uno ,  las demas empresas se nos adelantan 
también con sus entregas, folletines ó tomos de menor volumen.

De ambos casos tenemos un ejemplo en el Judio Errante y  
en Martin el Expósito , que citamos de intento por haber sido 
obras que han excitado ambas la atención pública , y por haber 
ensayado en ellas los dos métodos de que queda hecho mérito, 
sin que de ninguno hayamos quedado completamente satisfechos, 
porque ni nos conformamos con que nuestras publicaciones ocu 
pen un lugar secundario, ni queremos que nuestros suseritores 
tengan necesidad de acudir á otra parte á comprar por ningún 
motivo una obra que nosotros debemos dalles en virtud de lo 
que les tenemos ofrecido,

Hé aqui el escollo que nos proponemos evitar, y las causas 
que motivan la reforma. Esta no consiste mas sino en dar á la 
segunda sección de la Biblioteca una organización análoga á su 
objeto y á las necesidades que debe satisfacer, á cuyo efecto cree
mos necesario segregaría completamente de la p¡im era, y duiia



distinta fon ra , otro nom bre y  o lró  periodo, éti arm onía con nues
tro plan general. Fácil nos ha sido hallar la solución d e l p ro
b lem a, porque entre nuestras publicaciones actuales de toas v o -  
<riiy lm) una llam ada ratufalm eiite á llenar el huccO que la fal
ta de la referida sección va á dejará esta publicación  es la A beja  
tiferaría  que \m  sil precio .y condiciones da el apetecido resul
tado, pues salen las obras mas batatas que en la mislna B.blio 
leca  y V el sistema de publicación á que esta sujeta perm ite se* 
gn ir paso á pfcso los folletines franceses ; pero la A beja  por sí 
sola no bastaría, y he aqui por qué hem os im aginado la p u b li
cación de la Mariposa y de la Biblioteca ilustrada, porque con 
las ti es publicaciones queda suplida con inmensas ventajas por 
todos cotice plus la segunda sección de la Biblioteca, que de be 
cb o  cesará de ex istir, tal y  cuino hoy existe, tan luego com o con 
cluyan las M il y  Una noches y Martin el Expósito que tenemos 
¡pendiente!*.

M E J O R A S  N O T A B L E S .

A l paso que por la reforma de que acabamos de hablar rea
lizam os el pensamiento de dar las obras modernas de recreo que 
tr»as exciten la ateca ion ton notable prontitud en la A beja  y en 
la Aid/ ificta , ceuM güimos con la Biblioteca ilustrada que ten 
gan cabida en nuestra colección otra m ultitud de obras de distin
tos g én eros ,  impresas con lujo y  elegancia, sustituyendo asi, con 
indecible beneficio para el p ú b lico , los grabados sueltos que has 
ta ahora hemos dado en la segunda sección. Pero nó este solo d  
Lien que van á reportar nuestros lectores, sino^que lim itado el 
servicio de la Biblioteca popular á una- sola sección, pude mes de
dicar á esta mayor esmero y cuidado, m ejorando, no solo sü par 
te m aterial, sino también Ui literaria. ^

R< specto á la primera hemos hecho m ucho últim am ente, 
agrandando la medida de las líneas y de las planas, lo cual ha 
rebajado extruordinai^atnenle el precio de su scripción ; hemos 
tr.f¡m udo las cubiertas de los tomos y su encuadernación, y he 
mos logrado que la corrección sea tan perfecta com o cabe en la 
precipitación con que se hacen las operaciones. Falta únicamente 
anticipar algún tanto el servicio de prov in cia , renovar los tipos 
y mejorar el pape!, lodo lo cual luiremos inm ediatam ente, pues 
tenemos tomadas las competentes medidas al efecto.

’  O B R A S  Q U E  P U B L IC A R E M O S .

O bligados á interrum pir la Historia del Consulado y  del Im~ 
p<+ to por haber dado ya todo lo que de esta obra ha salido á 
luz en Paris hasta ah ora , v.mios á principiar con la España 
bajo el té¿¡imrn de los Bordones, obra cuyo elogio om itim os por
que el público va á juzgar de ella inm ediatam en te, porque su 
f.itna rs eu rop ea , y porque en los Boletines mensuales hemos 
d icho lo bastante ya para que se foi me de su m érito una idea 
aproxim ada. N o es posible calcular todavía cuántos volúm enes 
tendrá; pero con la nueva m edida que em plearem os para su im 
presión , es posible que 110 exceda de tres á cuatro. A  esta obra 
seguirán indistintam ente y  según vayan estando eu disposición 
de im prim irse:

H istm ia de Carlos V ,  por Robertson.
M anual de historia antigua.
Historia de la dom inación de los árabes en España, por 

Conde.
M anual de historia de la edad m edia:
Historia de los R eyes católicos.
M anual de histoiia moderna.
Historia de las dos restauraciones.
Historia de los diez años.
Historia del Consulado y  del Im perio.
L o  que falta hasta la conclusión de la obra según vaya pu

blicándose en Francia. j
C om o se v e , nuestro pensamiento es, según ya dijim os mas e x -  j 

tensamente en otra ocasión , com pletar la seiie  de M anuales, de « 
que llevamos tres p u blicados, para lograr el doble  objeto de que 1 
nuestros suscritorcs tengan un curso com pleto de Historia uní-  
versal, abrazando las tres p artes, sagrada, profana y  fabulosa, 
y  sirvan al propio tiempo de introducción á la Historia de la 
revolución de branda , que tam bién les hem os dado continuada 
basta nuestros dias con las del Consulado y  el Imperio , las Dos 
Restauraciones y la Historia de los diez años que les ofrecem os. 
D an do cu com pendio la H istoria universal hasta fines del siglo 
X V l l l ,  y  con toda extensión desde esta época en adelan te, hem os 
creído acertar á com placer á todos.

La historia de los tiempos rem otos no ofrece nunca el m ism o 
ínteres que la contem poránea: ademas, la historia , hasta la ép o - 
ca de la revolución de F ra n cia , 110 es mas que una relación 
continua de batallas y conquistas muy im portante para conocer 
el origen y organización de los actuales re inos, pero sin Ínteres 
ni aliciente para la lectura. Desde la famosa revolución france
sa , que tanto influjo ha tenido en la suerte y  actual existencia 
de muchas naciones de Europa , y  m uy particularm ente en la 
nuestra, la historia cam bia de fa z , y  su lectura ofrece tanto a li
ciente que supera en Ínteres com o aventaja eu provecho á la m e
jor  novela. Acaso consiste también en la manera de escribirla ; 
pero sea de ello lo que quiera , nosotros hemos juzgado con ve
niente , aceptando esta división que de hecho ex iste , reducirnos 
en la parte antigua y extendernos en la moderna. Esto en cuan
to á la Historia universal: respecto á la particular de España 
hemos dado y a ,  y seguiremos d a n d o , todas las obras buenas que 
se conocen sobre la m ateria , cualquiera que sea el id iom a en 
que se hayan esciito.

Falta, como todo el mundo sabe, en nuestro país la obra mas 
esencial de este genero, una H istoria de E spaña  desde su ori
gen hasta nuestros dias , escrita conforme á los adelantos y gus
to de la época por un autor español, pues lo que hay, ni es com 
pleto ni llena las condiciones indispensables hoy á las prod uc
ciones de este ge'nero. Por foituna pudemos a n un ciar ,  y lo ha
cemos con el mayor gusto , que esta falta va a verse al punto 
remediada. El Sr. D. Modesto La fuente (F r .  G eru n d io ) ,  cuya 
pluma es bien conocida del público ,  hace t i tm jo  que se ocupa 
de tan impoiLanle trabajo, que muy adelantado en el dia em - 
j:ezará en breve á salir á luz de nuestras prensas, circunstancia 
que avisaremos con anticipación á nuestros h eto tes ,  pnes esta 
obra no se incluirá en la Biblioteca p op u la r, aunque sí la p o 
drá»} obtener con grandes ventajas los suscritorcs de ella. Una 
vez completa la serie de estudios históricos, d<> que también 
forma paite integiante el Diccionario universal de iri.\toria y  de 
g e o g r a fía , que con tan fd iz  éxito estamos publicando, daremos 
p iincipio á oirás materias no menos útihs e interesantes que la 
h isto i ia ,  aunque tan descuidadas como esta eu nuestra patiia.

R E V I S T A  E N C IC L O P É D IC A ,

PERIODICO MENSUAL.

Con este título vamos á publicar un periódieo, dedicado ú n i
ca y exclusivam ente a ios suscritorcs a la Biblioteca p op u lar , á

quienes lo da remos gratis. N o se adm iten  susctfpoióSies á el por % 
ningún precio, ni se venderán los números por ningiín dinero. Es U 
un gasto que hacemos para obsequiar á. los ..que nos favorecen, j 
1111 privilegio exclusivo que establecem os en su favor, y  que cada ; 
cual estimará en lo que quiera. Con d ich o periódico nos propone- i; 
mus sustituir á la vez el Boletín mensual y el regalo que de 
tiempo en tiempo solíamos hacer á nuestros suscritorcs: la d ife -  ; 
reucia sin em baígo es inmensa , y  las ventajas para estos son 
incalculables. En Vez de úna hoja de anuncios y de una obra 
m alqu iera , que estaba en nuestra m ano. rqparlir cuando qu isié 
ram os, les vamos á dar un periódico ex ce len te , de colosales d i
mensiones , redactado con singular esm ero > y, que abrazará, com o 
dem o^tra.vm os después, todas las materias que puedeu ser o b je 
to de publicaciones de esta especie , con la circunstancia de .con
cederles com o derecho los que hasta aqui les oírcciaiiros com o 
favor.

L a  m a r i p o s a ,

ECO DE LOS FOLLETINES.

A los que ya conocen el periód ico qu e hace un año estamos 
publicando con extraordinario é x ito , titulado Ya Abeja literaria, j 
nada m ejor podem os dtcirles para que com prendan perfectam en
te el pensamiento del que hoy anunciam os sino que sera entera- ; 
mente igual á aq u el: el m ism o p la n , el m ispio sistem a, las m is- j 
mas dim ensiones , todo en fin lo m ism o, excepto el peí iodo y ti 
contenido. Mariposa; no saldrá mas que una.vez ai m es, )  no : 
se instilará en ella nada que se haya publicado eu la Ab<ja, ASi 
com o en esta tam poco tendía cabida lo qué la tenga en Ya Mari- \ 
posa. Se nos pieguntará acaso qué objeto nos proponem os con dar ; 
á luz un periódico semejante en un todo á otro que ya publica- \ 
nvos; y  á esta pregunta , que de fijo se ocurrirá al m ayor núm e
r o , vam os á conUstar con la franqueza de co-tum bre.

Resueltos á suprim ir la segunda sección de la Biblioteca p o 
pular  por las razones que en otro lugar exponem os y del Y n - 
do reemplazarla de m odo que, 110 solam ente nuestros susciitores 
tengan todo lo bueno que eu el lam o de novelas se publique en _ 
F ra n cia , sino que lo tengan antes, ó  al m ism o tiem po ai menos, 
que lo pueda dar cualquiera otra em presa, hem os creíd o hallar 
en la organización de la Abeja  los elem entos necesarios al e fee- > 
to ; pero también hemos creído que la A b e ja , tul y  com o hoy 
ex iste , no puede bastar para llenar el hueco que querem os o cu - < 
par con ella. Nos hubiera sido fácil salvar este inconveniente con 
solo abreviar el periodo, dando tres números al mes en lugar de 
los dos que ahora dam os p pero esto ofrecía una dificultad que 
hemos querido evitar á todo trance; el obligar á nuestros su s- 
critores á un gasto que acaso todos no están en posición de ha
cer. Encadenadas las novelas que se insertan en la A beja  de un 
núm ero en o tro , interrum pir la suscripción es lo m ismo que 
inutilizar las obras; y  abreviando el p e riod o , los que no pu lie -  
sen , ó  no quisiesen, hacer m ayor desem bolso, .se verían precisa
dos á abandonarnos, con notable perjuicio de sus intereses y  Jos 
nuestros.

Con la publicación de la Mariposa se conciban  am bos e x 
trem os: siendo un pe»iódieo d iferen te , aunque en la esencia 
igual a la A b e ja ,  pueden tom arlo ó no los que q u ie ra n , y  nos 
ponemos nosotros por su m edio en disposición de realizar e l 
pensamiento d e dar á luz inm ediatam ente, y  según se publiquen 
en Paris, las obras m odernas de los escritores de fama , com o A ; 
D u m a s , E. S u e , Jorge S a n d , F . S o u lié , Paul d e  K o c k , ü yA r -  
iiuconrt ¿fe. H é aqui explicado el m otivo de la publicación  de 
la Mariposa. N o hem os querido señalarla iguaJ periodo que á la 
A b e ja , y  solo duremos un núm ero m ensual; p rim ero, porque 
creem os que los tres núm eros de am bos peiiód icos reunidos bas
tan para el fin que nos proponem os, porque si bien es verdad 
que se publica m ucho en Francia , lainhieii lo es qu e  no todo 
merece los honores de la tra du cción ; segu n do, porque asi hace
mos mas fácil la adquisición dé los dos periódicos á los que 
quieran tenerlos reun idos; y  tercero-, porque dando al mes dos 
núm eros de la A b e ja , que cuestan 8 rs ., un núm ero solo de la 
Mariposa costará 4 ,  y  podrán ad qu irir este periód ico algunos 
que acaso no pueden tom ar aquel.

Una innovación vam os á introducir en la Mariposa que será 
extensiva igualm ente á la A beja  y  beneficiosa para los suscrito- 
res. En vez de una lámina litografiada que dam os ahora para 
cada n ú m ero , darem os solo una lámina para cada tom o ; y  eu 
cam bio los números que constan de seis pliegos de im presión, 
constarán de siete p liegos; es d e c ir , que tendrán 112 páginas en 
vez de 96 . En esta variación logram os también apresurar el tér
m ino de las obras, al paso que se rebaja el precio de ellas con 
siderablem ente y  satisfacem os un deseo manifestado por m uchos 
suseritores que quieren m ayor cantidad de lectura.

Las prim eras novelas que insertaremos en la Mariposa serán 
el Duque de Guisa, por F. Soulié, y  las Dos Dianas, por Alejan
dro Dumas. Esta últim a obra es com pletam ente inéd ita , e^tá sa 
liendo ahora en P aris ; pero no se publica com o las demas del 
autor en fo lle tin es , sino en tom os, circunstancia qu e han con 
siderado com o un acontecim iento im portante los peí iód icos fran 
ceses, y en la cual se apoyan para designar esta novela con el 
nom bre de obra maestra del autor. Por nuestra parte podem os 
decir que los dos prim eros tomos que hemos recib ido son de taj 
ino lo interesantes que desde la segunda página se conoce es tan es
critos por la misma pluma que el Conde de Alonte-Cris/o. Es 
inútil repetir que estas novelas 110 se publicarán mas que en la 
Alariposa.

L A  A B E J A  L I T E R A R I A ,

REVISTA DE LOS FOLLETINES.

Este periód ico tiene por objeto publicar todo lo bueno que 
en el ram o de novelas sale á luz en F ra n c ia , asi com o las ob ia s  
oiiginuies de igual clase debidas á nuestros autores de primera 
nota. Los números de la Abeja  no son en realidad otra co^a 
que una colección  de entregas de obras d istintas, todas escogidas 
é inte tesantes , las cuales pueden encuadernarse sepai adám ente, 
y vienen á form ar una Biblioteca selecta de libros de recreo. La 
Abeja  principió á publicarse en O ctubre de 1 8 4 5 ; y  tal fue la 
voga que al anzó desde luego que al 4? n ú m ero , y  á instancias 
de los mismos suseritores, hubo que acortar el periodo., que era 
m ensual, y es hoy de 15 dias. Se han publicado en la Abeja Ya 
famosa novela de A lejandro Dum as, titulada el Conde de M onte- 
Cristo ; las Memorias de un Médico , del m ism o a u tor, y  el P a 
triarca del C a lle , original de D. Patricio de la Escosura : estas 
dos últimas no se han concluido aun. El precio á que salen las 
obras es tan ínfimo que excede en baratura á las de la Biblió- 
teca popular que nosotros mismos publicam os.

N o siendo posible acceder al deseo que algunos nos han m a
nifestado de que se abrevie aun mas el periodo para la reparti
ción de los núm eros, porque esto obligaría á un gasto casi fo r 
zoso á los su sciitores . á cansa íln 11•>»•*£> l.»a' _____ 1___

tle tinos núm eros en otros¿ vamos á dar un p eriód ico  igual con 
el título de la M ariposa , cu y o  prospecto recom endam os, y cu y o  
objeto es que téugan cabida eu él las novelas que , siendo bue
nas, no la pueden tener en la A beja  por falta de espacio. O 1 ro 
m otivo nos ha im pulsado á la publicación  de* la Alariposa: re
sueltos á suprfm ir la segunda sección de la Biblioteca popular 
por los m otivos que en otro sitio expon em os, la A b e ja  no podía 
por sí sola llenar el hueco qu e aquella deja , y teníam os que n »  
nunciai al proyecto de dar á nuestros suseritores al mismo tiem 
p o , ó antes que ninguna otra empresa y  mas barato (pie nadie, 
las producciones que exciten la atención de las inagotables plu • 
mas de D u m as, S ou lié , S u e , D ’ A i l in c o u r t , Jorge Sand C 011 
el au xilio  de la Alariposa y  de la Biblioteca ilustrada, que tam 
bién recom endam os, se consigue este fin com pletam ente. Heñios 
anunciado en el prospecto de la Alariposa una vaiiaciou  que va
mos á hacer extensiva tam bién a. l a A beja  desde el número del 
15  de O ctu b re , porque Id juzgam os beneficiosa. Consiste en dar 
cada núm ero siete pliegos de impresión-, ó  sean i l $  j^ g inas, en 
vez de 9 6  que hasta aqui hemos d a d o , suprim iendo las'lám inas 
litografiadas de los nú m eros, y dando una sola p ifa  cada tuno. 
Esta variac ión , aunque á uosotros nos es un tanto uras costosa 
da por resultado un aum ento considerable de lectura y una <nau 
econom ía en el precio de las obras.

AVISOS

Se vende ó perm uta por otra finca en Pontevedra (G a lic ia ) 
ju na casa silaben la plaza de G h ad a la já ra , qué hace inas de 5 8  
años está producien io 1 6 4 8  rs. en cada uno tic-a lqu iler. E u la 
librería de R od ríg u ez , calle de C arretas , darán razou.

CON TAD URIA G E N E R A L  DE L A  C A JA  NACIO N AL

r DE A M O RTIZACIO N .

La d irección  general de la Caja nacional de A m ortización ha 
dispuesto queden nulos y fuera de circu lación  los siete títulos al 
portador del 3  por 108 antiguos de  los llam ados á renovar,

• cu yos núm eros y  cantidades se expresan á con tin u a ción :

U no núm . 73  de 4 0 ,8 0 8
O tro  núm. 4 8 8  de 4 0 ,0 8 0

. O t 'o  núm. 8 6 6 5  d e- 2,8.88.
O tro  nú ni. 8 6 6 7  de 2 ,0 0 0
O tro  núm. 9 4 0 1  de 2 ,0 0 0
O tro  núm. 94 9 1  de 2 ,0 0 0
O tro núm. 9 4 9 2  de 2,UÜ0

L o  que se pone en conocim iento del p ú b lico , para qu e si al
guna persona tnvhse que hacer redam ación  sobie lo dispuesto, 
io  verifique precisa mi ule en el térm ino de 2 8  d ias,  á contar des
de la publicación J ?  este an u iié io , pasados los. cuales iio^sdá ath- 
initida.

LICEO ARTISTICO Y  LJTERARIO.

H oy  á las ocho de la noche celebra sesión esta soc ied a d , en 
la que tomata parte la sección dram ática , ejecutando la cono dia 
E l hombre, de mundo.

M adrid  12  de N oviem bre de 1 8 '4 6 .= E l sccretaiio  general.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotisaeien del dio 11 dt Noviembre d las tres de la tatúa* 

KFICTOS PUBLICOS.

Títulos áil portador del 3 por 100 33 3 /4 . '
C A M B I O S .

Lóndrei á 90 dias, 36 5 /8 . Paris, 15-18.

Alicante, 1 b. Málaga, 1 b,
Barcelona á p*. f*. , i 4 /4  i(L > Santander, 1 1 /4  din. id.
Bilbao, 1 din. id. Santiago, 1/2 b.
Jádiz, 1 1/8 b. Sevilla, 1 3 /8  pap. is.
Poruña, 1/2 pap. h. Valencia, 1 id. id.
9ranada, 1/2 b. Zaragoza, 1 /4  b.

Descuento dé l e t r a s 6 por 100 al año.

TEATROS
P R IN C IP E . A las siete y  m edia de la uoche.
Lunción  extraordiuaiiu  á beneficio del prim er actor D. A n to 

nio de G uzm an.
i ?  Sinfonía.
2? La m uy acreditada com edia en tres actos , del inm oita l 

L ope de V ega , titulada

LO CIERTO POR LO DUDOSO 
o

L A  M U G E R  F IR M E . í

3? E l popurrí de bailes nacionales estienado en la función 

r(g iíl*
4? T erm inará el espectáculo eou la linda pieza en un acto, 

titulada
N O  M A S  M U C H A C H O S .

C R U Z . A las siete y  media de Ja noche.
Después de una buena sinfonía se pondrá en escena el acre

ditado dram a de grande espectáculo,, en cÍ4ico a c to s , original del 
E x cm o. Sr. duque de R iv a s , titu lado

D. A L V A R O  
ó

L A  F U E R Z A  D E L  S IN O .

Sera exoruado con lod o  el aparato qu e  su argum ento requiere.

IN S T IT U T O . A las siete y  m edia de la noche.
Gran función m ilagrosa por la fam ilia  am ericana.

yy" 1 ,  s -asai


